
    Universidad Nacional del Altiplano Puno 
FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 

Correo Electrónico: fts@unap.edu.pe 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 241-2022-D-FTS-UNA-P 
 

Puno, 02 de agosto del 2022 

 

VISTO: 

El Oficio N° 149-2022-D-EPTS-FTS-UNA-P, de fecha 02 de agosto del 2022, remitido 

por la Directora de la Escuela Profesional de Trabajo Social quien solicita la aprobación del 

Horario IV Semestre del Plan 6. Currículo 2021-2025, correspondiente al semestre 2022-II, 

mediante la Resolución de Decanato. 

CONSIDERANDO: 

Que es política institucional y de la Facultad de Trabajo Social, garantizar el normal y 

adecuado desenvolvimiento de las actividades académicas en la Universidad Nacional del 

Altiplano de Puno; entidad que se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N" 30220 - 

Ley Universitaria, el estatuto Universitario y normas administrativas internas; goza de 

autonomía en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, 

que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art. 18' de la constitución Política del 

Estado y Leyes de la República, para el cumplimiento de los fines y objetivos.  

Contando con la documentación adjunta que forma parte de la presente Resolución y  

con cargo a dar cuenta al próximo Consejo de Facultad. 

En uso de las atribuciones que la Ley Universitaria Nº 30220 confiere a la Decana de 

la Facultad de Trabajo Social 

SE RESUELVE: 

  Artículo Primero. - APROBAR, el HORARIO  IV Semestre Plan 6., del Currículo 

2021-2025 correspondiente al II  SEMESTRE DEL AÑO ACADÉMICO 2022, de la Escuela 

Profesional de Trabajo Social de la Facultad de Trabajo Social de la UNA-PUNO, 

asignándose de la siguiente manera: 

  

Van../ 

 

 

 



 

Viene../ 
RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 241-2022-D-FTS-UNA-P 
 

 

Articulo Segundo. - Quedan encargados del cumplimiento de la presente 

Resolución la Dirección de Escuela y demás Órganos de Apoyo y Ejecución de la Facultad de 

Trabajo Social, así como las instancias pertinentes de la Universidad Nacional del Altiplano-

Puno.  

 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

 

 

 

 

 

     M.Sc. JUANA VICTORIA BUSTINZA VARGAS                           Dra: VIVIAN RENE VALDERRAMA ZEA 
            SECRETARIA TECNICA FTS-UNA                                                DECANA FTS-UNA 
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